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GOBIERNO CIVIL
Circulares

De conformídod con el acuerdo 
adoptado por la Junta Directiva del 
Colegio Ofieral de Médicos, se hace 
saber:

1- Quc a partir de l.° de enero 
de 1951 se establece para los partidos 
rurales de esta provincia el tipo de 
iguala mínima de DOSCIENTAS 
PESETAS anuales por familia, pa
gaderas por trimestres vencidos.

2. Que en aquellas comarcas 
donde tradicionalmente vienen ha
ciéndose los contratos, fijando la can
tidad á pagar en especie, la cuantía 
mínima de iguala por familia y año 
será de OCHENTA Y CIÑCO 
KILOGRAMOS de trigo, o su 
equivalente al precio medio que le 
resulté al agricultor.

Lo que Se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento y cumplimiento.

Burgos 2 de enero de 1951.
El Gobernador, 

.Alejandro 'Rodríguez de 'Valcárcel

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he tenido 
a bien autorizar al Sr. Alcalde de 
Los Barrios de Bureba para que, a 
partir de los ocho días siguientes a la 
publicación de esta Circular, pueda 
proceder a la colocación de prepara
dos de estricnina en el citado término 
municipal, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que merodean 
por el campo.

Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos 30 de diciembre de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

JEFATURA AGRONOMICA
CIRCULAR

Preparación barbecheras
De acuerdo con lo que ordena la 

Superioridad', y en cumplimiento de 
cuanto reseña el punto 3.° entre otros, 
de la Orden del Ministerio de Agri
cultura del 12 de diciembre de 1950, 
publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado® del 15 del mismo mes y. 
año, esta Jefatura recaba de las Jun
tas Sindicales Agropecuarias de la 
provincia pongan en práctica y ejecu
ción cuanto señala la referida Orden 
Ministerial así como cuanto se refiere 
a los. extremos siguientes:

1. ° Se asigna para barbechos den
tro de cada término municipal la su
perficie que seguidamente detalla.

Las Juntas Sindicales Agropecua
rias distribuirán las sujierficies que les 
correspondan entre los cultivadores 
del término municipal, (sean estos ve
cinos o forasteros) exponiendo en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to las listas de estas superficies, por 
,orden alfabético de cultivadores, re
mitiendo copia de las mismas a esta 
Jefatura.

El hecho de la exposición de las 
listas en el Ayuntamiento se conside
rará en todo caso como notificación 
suficiente a los interesados.

Las Juntas harán la distribución 
de estos barbechos de acuerdo, con las 
normas del punto 3.° de la Orden 
de 23 de octubre de 1948.

2. ° Los interesados .podrán recu
rrir contra la superficie señalada por 

las Juntas ante las mismas, y, en ulti
ma instancia, ante la Jefatura Agro
nómica respéctiva.

Los cultivadores de fincas en las 
que hasta la fecha no se hubiese cul
tivado trigo m centeno; o cuya super
ficie señalada para barbechos de estos 
cereales excediera de un 30 por 100, 
de lo marcado para el año ante
rior, podrán excepcionalmente recurrir 
contrajas resoluciones de las Jefatu
ras Agronómicas sobre esta materia 
ante la Dirección General de Agri
cultura, que resolverá en definitiva.

3.°  De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4.° de la Ley de 5 de 
noviembre de 1940, los planes for
mulados por las Juntas serán puestos 
en práctica sin demora por los culti
vadores directos, sin perjuicio de que, 
en caso de disconformidad, puedan 
ser impugnados.

Las Juntas vigilarán las fechas de 
comienzo y terminación de las labo
res de barbecho en las fincas de su 
término, y cuidarán 4e que se reali
cen en la totalidad de las superficies 
fijadas, según uso y, costumbre de 
buen labrador en la comarca, debien
do dar cuenta mensualmente a la Je
fatura Agronómica Provincial de los 
estados de tales barbechos y su ter
minación.

Cuando el comienzo o terminación 
de las labores de barbecho no se rea
lice en alguna finca en su plazo ha
bitual, las Juntas recabarán de las Je
faturas Agronómicas el envío de per
sonal 1 écnico Agrícola, con el fin de 
asignar productores con ganado con
veniente para que se efectúen los bar
bechos, de acuerdo con lo que dispo- 
pone el vigente Decreto de este Mi
nisterio de 27 de septiembre de 1946.

El incumplimiento de lo dispuesto 
será sancionado esn arreglo a lo pre
venido en el punto 2.° de la Orden 
de 12 de diciembre dé 1950.
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4. ° Ha ¿e advertirse que la obli
gatoriedad de efectuar estas labores 
de barbecho con destino a la siembra 
de trigo y centeno no presupone las 
superficies que, como mínimas forzo
sas, se fijen en su día para sembrar 
estos cereales, teniendo en cuenta que 
las superficies totales de cereales pa
nificadles, tanto las 'que se siembran 
como mínimas obligatorias, como.las 
que sean voluntariamente, han de 
efectuarse sobre barbechos, cuya eje
cución se previene.

En aquellas zonas en que por su 
condición de cultivo o por tratarse de 
regadíos intensivos, las siembras de 
cereales no se realicen sobre barbe
chos, la Jefatura Agronómica inter
pretará estás superficies de labores 
preparatorias de siembra que se orde
nan, como índice de las superficies 
reales que en su día deberán estar 
sembradas de trigo y centeno en su 
provincia, ya sean sobre barbecho o 
sin él.

5. " Se señala como plazo para la 
exposición de listas de cultivadores en 
los Ayuntamientos y domicilios de 
las .1 untas Sindicales Agropecuarias, 
hasta el 20 del mes en curso; para 
recurrir contra superficies fijadas ante 
las Juntas el del 31 de este mismo 
mes, y^finalmente, para recurrir ante 
la Jefatura Agronómica se señala co
mo fecha tope la de 15 de febrero 
próximo.

Lo que comunico para su general 
conocimiento y cumplimiento. .

Burgos 3 de enero de 1951.—Eu
femio Olmedo.

* 
* *

SUPERFICIE A BARBECHAR 
EN HECTAREAS

Partido judicial de Burgos
Ages 250
Albillos 662
Arcos 865
Arlanzón 215
Arroyal 229
Atapuerea 591
Ausines (Los) 341
Avellanosa del Páramo 261
Barrios de Colina 315
Buniel 453
Burgos 185ñ
Cabia V 588
Carcedo de Burgos 203
Cardeñádijo 235
Cardeñajimeno 312
Cavdeñuela Riopico 341
Castalio del Val 302
Cayuela 427
Celada del Camino 447
Celadas (Las) , 166

Celadilla Sotobrín 318 Ubierna 470
Cubillo del Campo 176 Urrez 163
Cueva de Juarros 398 Vilviestre de Muñó 255
Estépar 208 Villafría de Burgos 421
Frandovmez 348 V illagonzalo-P edernales 664
Fresno de Rodilla 291 V illagutiérrez 363
Galarde 122 Villalbilla de Burgos 217
Gamonal 107 Villamiel de la Sierra 78
Gredilla la Polera 426 Villanueva Río Ubierna 342
Hontomin 302 V illariezo 296
Hontoria de la Cantera 310 V illarmentero 148
Hormaza 400 V illarmero 208
Hormazas (Las) 470 Villasur de Herreros 223
Hornillos del Camino 312 V illa verde-P eñaliorada 310
Huérmeces 483 V illavieja 469

Hurones 208 Villayerno Morquillas 250
Ibeas de Juarros 603 Villorejo 447

Isar 518 Villorobe 98
Lodoso 237 Zalduendo 125
Mansilla de Burgos 233 Zumel 154
Marmellat de Abajo 140 Partido judicial de Aranda de
Marmellar de Arriba 100 ‘ Aranda de Duero
Máznelo de Muñó 1033
Medinilla 286 Aguilera (La) 381
Módubar de la Emparedada 239 Aranda de Duero 1076
Molina de Ubierna (La) 192 Arandilla 515
Nuez de Abajo (La) 170 Baños de Valdearados 694
Orbaneja Ríópico 411 Brazacorta 305
Palacios de Benaver 392 Caleruega t>16
Palazuelos de la Sierra 116 Campillo de Aranda 515
Páramo 187 Castalio de la Vega 256
Pedresa de Rio Urbel 390 Coruña del Conde 327
Q uintanad ueñas 432 Fresnillo dé las Dueñas 264
O uintanaortuño 291 Fuentelcésped 445
Quintanapalla 343 Fuentenebro 427
Qumtanarruz 135 F uentespma 205 '
Quintanilla Pedro Abarca 319 Gumiel de Hizan 1136
Quintan illas (Las) , 380 Gumiel del Mercado 988
Q uintanilla- Somuñó 418 Hóntoria de Valdearados 943
Qumtanilla- Vivar 530 Milagros 484
Rabé de las Calzadas 383 O quillas 253
Rebolledas (Las) 140 Pardilla 419
Renuncio 302 Peñalba de Castro 242
Re villa del Campo 331 Peñaranda de Duero 828
Revillatruz 283 Quemada 347
Ri ocerezo 390 Quintana del Prdio 155
Rioseras' . 848 San Juan del Mlonte 348
Robredo^Temiño 334 Santa Cruz de la Salceda 630
Ros 291 Sotillo de la Ribera 773'
Rubena 335 T orregahndo" 317
Saldaña de Burgos 150 Tubilla del Lago 531
Salguero de Juarros 186 Vadocondes 546
San Adrián de Juarros 160 ,V aldeande 837
San Mamés de Burgos 213 Vid de Aranda (La) 926
San Pedro Samuel 182 Villalba de Duero 296
Santa Cruz de Juarros 410 Villalbilla de Gumiel 385
Santa María Tajadura 172 Villanueva de Gumiel ,291
Santibáñe z - Zarzaguda 666 Zazuar 283
Santovenia 160 Partido iudicial de Miranda de
Sarracín ' 260 rrl „„
Sotopalacios 340 JCvbro »

Sotragero 264 Altable 276
Susmos del Páramo 1234 Ameyugo 151
1 ardajos 515 Bozóo 238
Tobes y Rahedo 281 Bugedo 140
Tremellos (Los) 276 Condado de Treviño 3678
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Encío 208
Miranda de Etro 1040
Miravecte 411
Orón 190
Pancorvo 442
Puebla de Arganzón (La) 354
Santa Gadea del Cid 317
Santa María Ritarredonda 363
Valluércanes 437
Villanueva de Teta 237

Partido judicial de Belorado

Alcocero' de Mola 154
Arraya 225
Bascuñana 130
Belorado 825
Carrias 206
Castil de Carrias 172
Castildelgado 128
Cerezo de Rictirón 1017
Cerratón de Juarros 229
Espinosa del Camino 114
Eterna 119
Fresneda de la Sierra 133
Fresneña 176
Fresno de Riotirón 265
Garganctón 105
Itnllos 223
P radoluengo 63
Puras de Villafranca 50
Q ui ntanaloranco 676
Rátanos 86
Redecilla del Camino 201
Redecilla del Campo 450
San Vícente del Valie 108
Santa Cruz del Valle 64
Tosantos .137
V almala 62
Valle de Oca 473
Vitoria de Rioja 166
Villaescusa la Somtría 249
Villafranca-Montes de Oca 259
Villagalijo 178
Villamtistia 192 '

Partido judicial de Se laño
Alfoz de Bricia 336
Alfoz de Santa Gadea 88
Arija 10
Cernégula 78
Escalada 80
Gredilla de Sedaño 52
Masa 204
Moradillo de Sedaño 48
Nidáguila 181
Ortaneja del Castillo 72
Pesquera de Etro 101
Piedra (La) 364
Qumtanaloma 52
Qumtamlla-Sotresierra 353
Sargentos de la Lora 421
Sedaño 74
Tutiila del Agua 208
Valdelateja 15
Valle de Valdetezana 868
Valle de Zamanzas 99

Partido judicial de Lerma
Avellanosa de Muñó 1118
Beliatón de Esgueva 685
Catañes de Esgueva 676
Castrillo de Solarana 312
Cetreros 244
Ciadoncta 537
Cilleruelo de Atajo 997
Cilleruelo de Arnta 406
Ciruelos de Cervera 441
Cogollos 432
Covarrutias 282
Cuevas de San Clemente 239
Fontioso 490
Iglesiarrutia 569
Lerma 776
Madrigal del Monte 398
Madngalejo 465
Matamud 920
Mazuela 393
Mecerreyes 409
Netreda 329 .
Olmillos de Muñó 252
Peral de Arlanza 701
Pineda-T rasmonte 574
Pinilla-Trasmonte 1149
Presencio 1185
Puentedura 177
Quintamlla del Agua ' 498
Quintamlla de la Mata 281
Quintamlla del Coco 196
Retuerta 95
Revilla-Catriada ‘ 239
Royuela 1604
Santa Cecilia 355
Santa Inés 340
Santa María de Campo 1990
Santa María de Mercadillo 518
Santitáñez de Esgueva 483
Santitáñez del Val 121
Solarana 234
Tejada 112
T ordómar 493
Fordueles 197
Torrecilla del Monte 312
Torrepadre 539
Torresandino 2135
Tortoles 998
V aldorros 241
Villafruela 1802
Villatoz 1383
V tllalmanzo 405
Villamayor de los Montes 1074
Villangómez 957
Villa verde del Monte 911
Zael 556

Partido judicial de Briviesca
Abajas 156
Aguas Cándidas 76
Aguilar de Bureba 227
Bañuelos de Bureba 296
Barcina de los Montes 193
Barrios de Bureba 338
Bentretea 7
Berzosa de Bureba 322

Briviesca
Busto de Bureta
Cameno
Cantatrana
Carcedo de Bureta 
Cascajares de Bureta 
Castil de Lences
Castil de Peones
Cillaperlata 
Cornudilla 
Cuto de Bureta
Frías
F uentetureta
Guitarros
Grisaleña
Hermosilla
Lences

«Monasterio de Rodilla 
Navas de Bureta
Oña
Padrones de Bureta 
Parte de Bureta (La)
P iémigas
Pino de Bureta
Poza de la Sal
Pládanos de Bureta 
Quintanatureta
O umtanaélez
Quintana vides
Quintandla San García 
Quintamllatón
Rentoso
Rojas
Rutlacédo de Atajo 
Rlicandio
Salas de Bureta
Salmillas de Bureta
Santa María del Invierno 
Santa Olalla de Bureta 
Llano de Bureta
Solduengo
I ermlnón
Vallaría de Bureta
Vesgas (Las) 
Vid de Bureta (La)
V ileña
Zuñeda

Partido judicial de Salas 
, Infantes.

Arauzo de Miel 
Arauzo de Salce
Arauzo de Torré" 
Bartadillo de Herreros 
Bartadillo del Mercado 
Bartadillo del Pez 
Catezón de la Sierra 
Campólara
Canicosa
Carazo
Cascajares de la Sierra 
Castrillo de la Reina 
Castrovido
Contreras
Espinosa de Cervera 
Gallega (La)

815 
525 
339
Six

216 
208

38 
145

94 
199 
387 
190 
296 
334 
456 
192

96 
245

78
77
73 

208 
156
68 

218 
166 
184 
270 
120 
780 
175 
109 
302 
123

75 
166 
161 
234

87 
203 
374

14 
1359 
392 
203 
138 
317

e los

320 
212 
236 
130 
230
111 
106 
114

83 
209

61 
229

86 
165 
230 
132
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Hacinas 135
Hinojar del Rey 270
Hontona del Pinar 278
Hortigüela 210.
Hoyuelos de la Sierra 43
Huerta de Rey 555
Jaramillo de la Fuente 191
Jaramillo Quemado 68
Jurisdicción de Lara 212
La Revilla y Haedo 162
Mambnllas de Lara 241
Mamolar 139
Monasterio de la Sierra 160
Moncalvdlo 162
Monterrubio ,de la Sierra 90
Neila 94
Palacios de la Sierra 296
Pinilla de los Barruecos 159
Pinilla de los Moros 84
Qumtanalara 107
Qumtanar de la Sierra 34
Q uintanarray a 304
Rabanera del Pmar 128
Regumiel de la Sierra i
Riocavado de la Sierra 156
Salas de los Infantes 125
San Millán de Lara 133
Santo Domingo de Silos 301
Tinieblas 49
Torre lara 127
Valle de Valdelaguna 411
Vilvicstre del Pinar 99
Villaespasa 150
Villanuéva de Carazo 96
Villoruevo 243
V izcamos 69

Partido judicial de Ro a.
Adrada de Haza 418
Anguix 317
Berlangas de Roa 265
Boada de Roa 208
Cueva de Roa (La) 185
F uentecén 348
Fuentelisendo 256
F uente molinos 468
Guzmán 1 - 809
Haza 218
Hoñtangas 266
Horra (La) 531
Hoyales de Roa 180
Mambnlla de Castrejón 334
Morad illo de Roa- 396
Nava de Roa 401
Olmedillo de Roa 638
Pedrosa de Duero ; 254
Qumtanamanvirgo 250
Roa 654
San Martín de Rubiales 513
Sequera de Haza (La) 241
Ferradillos de Esgueva 297
Vale avado de Roa 312
Valdezate 461
Vilir escusa de Roa 484
Villi lucida 326
Villovela de Esgueva 413

Partido judicial de Villarcayo.

Aforados de Moneo i 277 '
Berberana 198
Dobro o Los Altos . ’8¿í :

Espinosa de los Monteros ■ 244
.1 unta de la Cerca 603
Junta de Oteo 993
Junta de Río de Losa 270
Junta de San Martín de Losa 369
Junta de Traslaloma 468
Junta de Villalba de Losa 525
Jurisdicción de San Zadornil 104
Medina de Pomar 809
Mermdad de Castilla la Vieja 1971
Merindad de Cuesta-Urna 1410
Mermdad de Montija 1025
Merindad de Sotoscueva 520
Merindad de Valdeporres 427
Merindad de Valdivielso 754
Partido Sierra en 1 obalma 166
1 respaderne 508
Valle de Manzanedo 531
Valle de Mena 2290
Valie de 1 obalina 1434
V illarcayo 180

Partido judicial de Castroj eriz.

Arenillas de Riopisuerga 912
Ralbases (Los) 1073
Barrio de Muñó 203
Belbimbre 400
Cañizar de los Ajos 476
Castellanos de Castro 120
Castrillo de Murcia 454
Castrillo Matajudíos 267
Castrojenz , 1981
Citotes del Páramo 250
Gnjalba 537
Hmestrosa 252
Hontanas ' 266
Iglesias 528
Itero del Castillo 473
Manciles 240
Melgar de Fernamental 1679
Olmillos de Sasamón 400
Padilla de Abajo 842
Padilla de Arriba 577
Palacios de Riopisuerga , 510
Palazuelos de Muñó 327
Pampbega 614
Pedrosa del Páramo .478
Pedrosa del Príncipe 759
Revilla-V allegera 593
Sasamón 1170
Tatuaron 275
V allegera 450
Valles de Palenzuela . 520
V illaldemiro 291
Villamediámlla 233
V illanueya-Argaño 151
Villaquirán de la Puebla 156
Villaquirán de los Infantes 281
Villasandmo 1420
Villasidro 272
Villasilos 478

V illaverde-Mogma 416
V illaveta 464
V illazopeque
Yudego y Villandiego

36'4
489

. Partido judicial de Villadiego

AcediUo 146
Amaya .361
Arenillas de' V illadiego 613
Barrio de San Felices 660
Barrios de Villadiego 257
Bastoncillos del Tozo 677
Castrillo de Riopisuerga 428
Coculina 344
Cuevas de Amaya 346
Guadilla de Villamar 523
Humada 697
Montorio 239
Olmos de la Picaza 556
Rebolledo de la Torre 589
Rezmondo 198
Salazar de Amaya 364
Sandoval de la Reina 562 ,
San Quirce de Riopisuerga 379
Santa María Ananúñez 320
Sordillo's 250
Sotovellanos 255
Sotresgudo 605
Tapia 473
Tobar 265
Urbel del Castillo 292
Valcárceres (Los) 348
Valle de Valdelucio 758
V illadiego 780
Villahizán de Treviño 626
Villalbilla junto a Villadiego 367
Villamartin de V illadiego 266
Villamayor de Freviño 590
Villanuéva de Odra 532
Villanuéva de Puerta 281
V illavedón 555
V illegas 804
V illusto 421
Zarzosa de Riopisuerga 253

Anuncios üíici ales
Alcaldía de Sania María terca- 

dítto
Aprobado por este Ayu.: miento 

el presupuesto ordinario p: el año
1951, se encuentra de m; esto al 
publico en la Secretaría i licipal,
por el plazo de quince di según 

i previene el Decreto Orde lor de 
I las Haciendas Locales, d .te los 
| cuales puede ser examina libre

mente y presentar cuantas lama-
l clones estimen justas, p nenda
' que transcurrido dicbo p • no se 

admitirá reclamación algur
Santa María Mercadill le di

ciembre de 1950.—El Ai ■ Car
los Arauzo.


